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De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la ley 600 de 2.000, y para notificar a las partes que no lo hicieron personalmente, se fija el presente edicto en la 
página de esta Corporación, hoy veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020), siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.), y por un término de tres (3) días. 
 
El mismo se desfijará el día treinta (30) de octubre dos mil veinte (2020), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).             

 
SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

La autenticidad de este documento la confiere su 
procedencia de una cuenta oficial 

(Art. 7°, Ley 527 de 1999) 

 

                                 NATALIA PALACIO CASTAÑO 
                              Secretaria Ad hoc 
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